RES. 656/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001010, Ent. N° 0810/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 23/2018 para  la adquisición de  harina de maíz, sémola y pan rallado para cubrir necesidades de diversos Organismos por el periodo estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 9 de noviembre de 2018, se presentaron las firmas: ARANIL S.A, Distribuidora MANANTIALES S.A, PUNTAREY S.A y VIDALER S.A.;
2) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 9 de noviembre de 2018, dejó constancia que:

2.1) respecto al Certificado de Registro de Gestión de Residuos de Envases expedido por DINAMA todos los oferentes cumplieron con su presentación con excepción de PUNTAREY S.A. La mencionada empresa presentó Certificado expedido por DINAMA a nombre de PUNTAREY S.A, pero de su oferta técnica (formulario de productos ofertados)  surge que las empresas que envasan los productos que oferta son: MANIREY S.A y MOLINO FLORIDA, omitiendo la presentación de los certificados de DINAMA a nombre de estas últimas empresas referidas, otorgándose plazo de dos días hábiles para la subsanación de dicho requisito;
2.2) PUNTAREY S.A al evacuar vista el 15 de noviembre de 2018  responde  que presentó a las empresas MOLINO FLORIDA y MANIREY S.A en la oferta técnica, como envasadoras de los productos sémola y pan rallado respectivamente, aclarando que se padeció error en la misma ya que el que  envasa ambos productos, es PUNTAREY S.A. En cuanto a este último punto indicó que el error devino de la confusión de los casilleros ya que  el casillero en la planilla de la Oferta Técnica es nuevo y refiere a “Nombre de la empresa que envasa el producto” entendiendo por costumbre a ese casillero como la empresa que elabora el producto, fecho esto PUNTAREY S.A solicitó que se diera  por subsanado el error padecido; 

2.3) la Dirección Ejecutiva de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, el 16 de noviembre de 2018, concluyó que si bien es cierto que la Unidad realizó un cambio en el formulario de Oferta Técnica -productos ofertados- y que el casillero que anteriormente se denominaba “empresa que elabora el producto”  en la actualidad se denomina “empresa que envasa el producto” ; dicho nuevo formato de formulario obtuvo la publicidad debida, recordando incluso a los oferentes cómo debería completarse el mismo, y que no resulta legítimo aceptar que el oferente cambie la información declarada en su oferta técnica ya que esto implicaría un cambio en su oferta contraviniendo así lo establecido en el artículo 65° del TOCAF; 

2.4) en virtud de lo expuesto ut supra, no habiendo cumplido PUNTAREY S.A con lo requerido en la Cláusula 5.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento A, se sugirió considerar inadmisible la referida oferta y proceder a la devolución del sobre cerrado de oferta económica; 

3)  que del acta de apertura de oferta económica de fecha 16 de noviembre de 2018, resultaron admisibles las ofertas presentadas por ARANIL S.A y Distribuidora MANANTIALES S.A.;
4) que se convocó a presentar mejora de ofertas en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5° del Artículo 2° del Decreto 129/003 surgiendo del acta de fecha 06/12/2018, que se presentaron las ofertas de: 
4.1) PUNTAREY S.A  y VIDALER S.A. con dos sobres cerrados de oferta técnica y económica, productos ofertados e información del oferente y con los respectivos certificados expedidos por DINAMA, vigentes;

4.2) por su parte las Firmas ARANIL S.A y Distribuidora MANANTIALES S.A señalaron el mantenimiento de las ofertas y de los precios ofrecidos en el acto de apertura; 

5) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7° Artículo 2° del Decreto 129/2003, presentando ofertas las Firmas ARANIL S.A., Distribuidora MANANTIALES S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A., según acta de fecha 17/12/2018;
6) que con fecha 08/02/2019 la UCA envía correo a los Organismos participantes comunicando que: luego de la mejora de precios al amparo del Numeral 7 del Decreto 129/2003, para el producto de harina de maíz, la UCA consideró que el precio ofertado para este producto se encuentra por encima de los parámetros de aceptación, por lo dicho no debe ser adjudicado, salvo que los Organismos demandantes lo consideren como imprescindibles para el funcionamiento de sus respectos servicios otorgándoles  un plazo para remitir la información con fecha limite el miércoles 13 de febrero de 2019, y de no remitirse respuesta a la presente consulta se entiende que el Organismo comparte los conceptos de la inconveniencia de realizar la adjudicación del referido ítem;
7) que, habiéndosele comunicado a los Organismos, contestaron de forma afirmativa de querer adquirir el producto los Organismos que se detallan en el Anexo III – Demanda proyectada por Organismo;
8) que la UCA con  fecha 15/02/2019  comunicó que no obtuvieron ofertas calificadas en el item pan rallado;
9) que por Resolución de la UCA Nº 22/019 de fecha 15/02/2019, se adjudicó parcialmente el llamado, a las empresas Distribuidora MANANTIALES S.A. y PUNTAREY S.A., por hasta la cantidad de 46.582 kilos, que implican un valor máximo de $ 1:871.763, (imp. Incluidos), que podrá ampliarse hasta un 30%, de conformidad con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales en la Cláusula 2.1 (Condiciones Específicas), declarándose sin efecto el ítem de pan rallado;
10) que constan las notificaciones a las empresas participantes, con fechas 18 y 19/02/2019; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 37 del  TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto total de hasta $ 1:871.763, impuestos incluidos a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda, derivados de la adjudicación parcial del presente llamado, a favor de las empresas Distribuidora Manantiales S.A. y Puntarey S.A., según el siguiente detalle: M.D.N. $ 28.321; M.I. $ 126.510; MIDES $ 934.857; UDELAR $ 11.509; INAU $ 388.795; ASSE $ 353.403; INISA $ 28.368; previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a los Contadores  Auditores o Delegados, según corresponda en los Organismos señalados;
3) Devolver al Ministerio de Economía y Finanzas.
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